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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000743-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de resolución relativa a la 
proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta 
de Castilla y León a que lleve a cabo proyectos de igualdad de género dirigidos a las mujeres 
que viven en los pueblos de Castilla y León y preste apoyo y asesoramiento a la difusión y 
comercialización digital de bienes, productos y servicios a través del diseño de páginas web, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 224, de 14 de diciembre de 2023.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla 
y León, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2024, con motivo del debate de 
la proposición no de ley, PNL/000743, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 
instando a la Junta de Castilla y León a que lleve a cabo proyectos de igualdad de género 
dirigidos a las mujeres que viven en los pueblos de Castilla y León y preste apoyo y 
asesoramiento a la difusión y comercialización digital de bienes, productos y servicios a 
través del diseño de páginas web, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, n.º 224, de 14 de diciembre de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, a través 

de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, departamento competente 
en el impulso y coordinación de la política de igualdad de género de la Junta de Castilla 
y León, se lleven a cabo proyectos de igualdad de género dirigidos a las mujeres que 
viven en los pueblos de Castilla y León, que presten apoyo y asesoramiento a la 
difusión y comercialización digital de bienes, productos y servicios a través del diseño de 
páginas web".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de septiembre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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